
 

FECHA: 06-09-2022 ESTADO No. 145 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022

RG. Ponente Radicación Demandante Demandando Clase F. Actuación Actuación

1 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-35-022-2018-00372-01
MARTHA ALCIRA AMAYA 

AESPEJO

SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUS SUR 

OCCIDENTE E.S.E

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
5/09/2022

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

2 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-35-029-2019-00344-01 ANDRES CORTES LOZANO
SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
5/09/2022

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

3 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-42-049-2019-00528-01 MARLENY MOLINA Y OTROS

NACION - MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
5/09/2022

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

4 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-35-019-2019-00344-01 ANA LUCIA YAYA CARO

NACION - MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
5/09/2022

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

5 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-42-051-2021-00249-01 LIBIA LUZ BARBETTI MONCAYO

NACION - MINEDUCACION - 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
5/09/2022

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

6
CARLOS ALBERTO ORLANDO 

JAIQUEL
25000-23-42-000-2021-00702-00

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION S

NYDIA TRUJILLO 

SANTOFIMIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
5/09/2022

AUTO DECRETA 

PRUEBA DE OFICIO

7
CARLOS ALBERTO ORLANDO 

JAIQUEL
25000-23-42-000-2015-03824-00

REINALDO CAMACHO 

CASTELLANOS

UNIVERSIDAD DE 

CUNDINAMARCA -UDEC-

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
5/09/2022

AUTO QUE 

CONCEDE TERMINO 

PARA ALEGATOS 

DE CONCLUSION
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIAS: 

 

  Expediente No. :   11001-33-35-022-2018-00372-01 
                      Demandante          :    MARTHA ALCIRA AMAYA ESPEJO. 

Demandada               :    SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
                                        SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E                                                                                                                                                             

   Asunto                    :    ADMITE RECURSO DE APELACION. 
                       Tema                               Contrato realidad 
                                                     
 

 

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por el apoderado de la parte demandante contra la sentencia proferida el veintitrés (23) de 

febrero de dos mil veintidós (2022) por el Juzgado Veintidós (22) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá. 

 

Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público, conforme a 

lo previsto en los artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante anotación en estado 

electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021, que 

modifico el artículo 201 CPACA. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                 

 

 

 

 

 

 
 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA  
Magistrado 

 
Firmado electrónicamente 

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en la Plataforma 
“SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 
GC 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIAS: 

 

  Expediente No. :   11001-33-35-029-2019-00344-01 
                      Demandante          :    ANDRES CORTES LOZANO. 

Demandada               :    SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA 
                                        Y COMERCIO                                                                                           

   Asunto                    :    ADMITE RECURSO DE APELACION. 
                       Tema                               Contrato realidad 
                                                     
 

 

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por el apoderado de la parte demandante contra la sentencia proferida el nueve (9) de 

febrero de dos mil veintidós (2022) por el Juzgado Veintinueve (29) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público, conforme a 

lo previsto en los artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante anotación en estado 

electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021, que 

modifico el artículo 201 CPACA. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                 

 

 

 

 

 

 
 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA  
Magistrado 

 
Firmado electrónicamente 

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en la Plataforma 
“SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 
GC 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIAS: 

 

  Expediente No. :   11001-33-42-049-2019-00528-01 
                      Demandante          :    MARLENY MOLINA – LILIA NEIRA DE  
                                                               CASTELLANOS Y OTROS 

Demandada               :    NACION-MINISTERIO DE EDUCACION  
                                        FONPREMAG                                                                                 

   Asunto                    :    ADMITE RECURSO DE APELACION. 
                       Tema                              Mesada adicional 
                                                               
                                                     
 

 

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por el apoderado de la parte demandante contra la sentencia proferida el treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) por el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público, conforme a 

lo previsto en los artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante anotación en estado 

electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021, que 

modifico el artículo 201 CPACA. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                 

 

 

 

 

 

 
 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA  
Magistrado 

 
Firmado electrónicamente 

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en la Plataforma 
“SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 
GC 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIAS: 

 

  Expediente No. :   11001-33-35-019-2019-00344-01 
                      Demandante          :    ANA LUCIA YAYA CARO. 

Demandada               :    NACION-MINISTERIO DE EDUCACION  
                                        FONPREMAG                                                                                 

   Asunto                    :    ADMITE RECURSO DE APELACION. 
                       Tema                              Modificación fecha de retiro por estructuración  
                                                              de invalidez, reliquidación- prima de medio año 
                                                     
 

 

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por el apoderado de la parte demandante contra la sentencia proferida el once (11) de 

mayo de dos mil veintidós (2022) por el Juzgado Diecinueve (19) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá. 

 

Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público, conforme a 

lo previsto en los artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante anotación en estado 

electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021, que 

modifico el artículo 201 CPACA. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                 

 

 

 

 

 

 
 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA  
Magistrado 

 
Firmado electrónicamente 

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en la Plataforma 
“SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 
GC 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIAS: 

 

  Expediente No. :   11001-33-42-051-2021-00249-01 
                      Demandante          :    LIBIA LUZ BARBETTI MONCAYO 

Demandada               :    NACION-MINISTERIO DE EDUCACION  
                                        FONPREMAG                                                                                 

   Asunto                    :    ADMITE RECURSO DE APELACION. 
                       Tema                              Mesada adicional 
                                                               
                                                     
 

 

Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

por el apoderado de la parte demandante contra la sentencia proferida el veinticinco (25) 

de marzo de dos mil veintidós (2022) por el Juzgado Cincuenta y Uno (51) Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Notifíquese personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público, conforme a 

lo previsto en los artículos 197 y 198 del CPACA y, mediante anotación en estado 

electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021, que 

modifico el artículo 201 CPACA. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                 

 

 

 

 

 

 
 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA  
Magistrado 

 
Firmado electrónicamente 

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en la Plataforma 
“SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 
GC 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA SUB-SECCIÓN “C” 

 
Bogotá D.C. Cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Magistrado Ponente: Dr. Carlos Alberto Orlando Jaiquel  

 
 AUTO  

Referencia: 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social “UGPP”. 
Demandado: NYDIA TRUJILLO SANTOFIMIO 
Radicación No.25000 23 42000-2021-00702-00 

 
Revisado el expediente, se observa que el apoderado de la 
demandada junto con el escrito de alegatos de conclusión, allegó 
memorial solicitando lo siguiente:  
 

“Como apoderado de Nydia Trujillo Santofimio, con todo respeto, solicito a su 
Despacho que, en ejercicio del poder-deber de decretar pruebas de oficio, se disponga 
tener como medios probatorios los siguientes documentos que pueden ser relevantes 
para la decisión del proceso y que no pudieron ser aportados previamente dada la 
dificultad para su obtención en razón de su antigüedad:  
 
a) el acta de posesión de Julio César González diligenciada ante la Alcaldía Mayor de 
San Gil el 19 de abril de 1961 en la cual aparece que fue nombrado mediante el 
Decreto 487 del 3 de abril de 1961, expedido por la Dirección de Educación del 
Departamento de Santander; 
 
b) una constancia expedida el 27 de marzo de 2001 por la Dirección de Recursos 
Humanos, Grupo Hojas de Vida, de la Secretaría de Educación de Bogotá en la cual 
se registra el tiempo de servicio y  
 
c) copia de la comunicación del 30 de noviembre de 2001 en la cual la Secretaría de 
Educación de Bogotá D. C. comunicó a Julio César González Zambrano que “mediante 
resolución 8607 del 27 de noviembre de 2001, se le retira del servicio a partir del 30 
de diciembre de 2001, por cumplir la edad de retiro forzoso. 
(…)” 

 
En este estado del proceso, el despacho previo a proferir la sentencia 
respectiva, encontró necesario ordenar el decretó y/o práctica de las 
tres (3) referidas pruebas, con el objeto de esclarecer puntos difusos 



2 
Expediente No. 2021-00702-00 
Demandante: UGPP 

 

de la Litis, en virtud de lo dispuesto en el artículo1 213 de la Ley 1437 
de 2011 y relacionados con la calidad de docente del señor Julio 
César González causante de la pensión gracia que dio origen a la 
prestación de sobrevivientes que devenga la demandada. 
 
Lo anterior, también se estima procedente el decreto de las pruebas 
pedidas, al tenerse en cuenta que la señora Nydia Trujillo Santofimio 
en la actualidad cuenta con 78 años de edad2, es decir, es sujeto de 
especial protección constitucional, al pertenecer a la tercera edad. 
Por lo que es procedente, tener su petición bojo el criterio de 
protección de un derecho fundamental 
 
Por Secretaría, una vez ejecutoriada la presente providencia 
inmediatamente ingrésese el expediente al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE3 Y CÚMPLASE  
 

Firmado electrónicamente                               

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
    Magistrado 

DRPM 

CONSTANCIA: La presente providencia fue electrónicamente firmada por el suscrito Magistrado 
en la plataforma denominada SAMAI. Garantizándose la autenticidad, integridad, conservación 
y posterior consulta de acuerdo con el artículo 186 del CPACA. 
 
 

 
 

 
 
 

 
1 ARTÍCULO 213. PRUEBAS DE OFICIO. En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar 
de oficio las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar 
conjuntamente con las pedidas por las partes. 

Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá 
disponer que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para 
practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. 

(…)” 
2 Expediente digital archivo “03ANEXOS” copia de cedula de ciudadanía nació el 22 de julio de 
1944. 
3 Parte actora: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co – info@lydm.com.co – 
larbelaez@ugpp.gov.co - luciaarbelaez@lydm.com.co  
Parte demandada: gonzaleztrujillo@hotmail.com – ra.ro.es@outlook.com - 
juank262@hotmail.com 
Ministerio Público: procjudadm127@procuraduria.gov.co - 127p.notificaciones@gmail.com 

mailto:procjudadm127@procuraduria.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA SUB-SECCIÓN “C” 

 

Bogotá D.C. Cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Magistrado Ponente: Dr. Carlos Alberto Orlando Jaiquel            
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

Referencia 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: REINALDO CAMACHO CASTELLANOS 
Demandado: Universidad de Cundinamarca — UDEC 
Radicación No. 25000 23 42000 2015-03824-00 
Asunto: Incorpora pruebas, corre traslado de las mismas, y traslado de 
alegatos de conclusión. 

 
Encontrándose el expediente de la referencia para fijar fecha para llevar a 
cabo la Audiencia de Pruebas de la que hace referencia el artículo 181 de 
la Ley 1437 de 2011, el Despacho en aplicación a los principios de eficacia 
y celeridad, procede a incorporar las pruebas documentales recaudadas 
en el proceso, que serán valoradas en su oportunidad y permanecerán en 
la Secretaría de la Subsección a disposición de las partes por un término 
de tres (3) días.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 181 del CPACA, prescinde de la 
Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento.  
 
Por consiguiente, si dentro del término previamente señalado, no existe 
pronunciamiento alguno respecto de la incorporación de las pruebas ya 
mencionadas, por Secretaría de la Subsección “C” concédase a las partes 
el término de 10 días siguientes para que presenten sus alegatos de 
conclusión. En el mismo término podrá el Ministerio Público presentar su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En caso de ser necesario los apoderados de las partes y el Agente del 
Ministerio Público, de acuerdo con el artículo1 4° de la Ley 2213 de 2022, 

 
1 “Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad judicial 
como los demás sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las piezas procesales que se 
encuentren en su poder y se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, directamente o a 
través del secretario o el funcionario que haga sus veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto. Las autoridades 
judiciales que cuenten con herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las funcionalidades de expedientes 
digitales de forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales.” 



Demandante: Reinaldo Camacho Castellanos 
Expediente No. 2015-03824-00 
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podrán allegar cualquier solicitud de piezas procesales que requieran ante 
la Secretaría de la Subsección “C” de la Sección Segunda de Corporación, 
específicamente en el siguiente correo electrónico: 
rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Según lo dispuesto en la Circular No. C018 del 30 de junio de 2020 
emanada de la Presidencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
cualquier correo remitido a esta Corporación deberá relacionar plenamente 
los datos necesarios para identificar la demanda, los demandados y los 
correos electrónicos para surtir las notificaciones, así como también 
deberá cargar los documentos en formato PDF. Para la radicación de 
memoriales es imprescindible: (i) identificar la radicación del proceso, 
indicando los 23 dígitos que lo conforman; (ii) informar el magistrado 
ponente; (iii) señalar el objeto del memorial; y, (iv) en los casos en que se 
presenten escritos de los cuales deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, se deberá acreditar haber realizado ese traslado a la 
contraparte, para garantizar el derecho de contradicción, conforme al 
artículo 3º de la norma previamente mencionada. 
 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado electrónicamente                               
CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 

    Magistrado 
DRPM 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue electrónicamente firmada por el suscrito Magistrado en 
la plataforma denominada SAMAI. Garantizándose la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta de acuerdo con el artículo 186 del CPACA. 

 
2 Parte actora: isazaserranoabogados@gmail.com 
Parte demandada: unicundi@mail.unicundi.edu.co – oficinajuridicaudec@mail.unicundi.edu.co – 
romehu@hotmail.com - marthavalbuena284@hotmail.com 
Ministerio Público: procjudadm127@procuraduria.gov.co – 127p.notificaciones@gmail.com 

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:unicundi@mail.unicundi.edu.co
mailto:oficinajuridicaudec@mail.unicundi.edu.co
mailto:romehu@hotmail.com
mailto:procjudadm127@procuraduria.gov.co

